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C. HORACIO ALBERTO RAMÍREZ HINOJOSA 
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES DE LA BAHÍA, S.A. DE C.V.

,

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 14JA2018X0045
Bitácora: 09/IPA0148/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de
Servicio (Gasolinera) No.4322, Combustibles de la Bahía, S.A. de C.V." en adelante el
(Proyecto), presentado por la empresa Combustibles de la Bahía, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 14 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),
ubicado en Avenida Francisco Medina Ascencio, No. 2755, Colonia Zona Hotelera, Municipio de 
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 

f inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto J7en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 14 de mayo de 2018 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, una carta de fecha 09 
del mismo mes y año, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación 
electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, e{' 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI I .  Que e l  artícu lo  2 9 de l  Reglamento de  la Ley Gene ral de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y l a  Protecc ión a l  
Amb iente en Materi a de Eva l uación de l  Impacto Ambiental establece en l a  fracción  I que l a  
real i zac ión de  las  ob ras y acti v idades a que se  refi eren e l  a rt ícu l o  5 de l  m ismo ordenamiento,  
requeri rán l a  presentación  de  un  informe p reventivo  cuando  existan normas ofic ia les mex i canas 
u otras d i spos ic iones que  regu l en  las emi s i ones, l as descargas, e l aprovechamiento de  recursos 
natura les y, en gene ra l , todos l o s  impactos ambientales rel evantes que l as obras o actividades 
puedan produc i r .  

VI I I .  Que el 07 .de novi embre de  20 1 6  se pub l i có  en e l  D iario Ofic ia l  de  l a  Federación la  N o rma Ofic ia l  
Mex i cana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-20 1 6  D iseño, construcción, ope ración y 
manten im i ento d e  Estac iones de Servi c io para a lmacenamiento y expend io de d iése l  y gaso l i nas ,  
misma que ent ró  en  vi gor el 6 de  enero de 2 O 1 7 .  

IX. Que el objet ivo de la NOM-00S-ASEA-2016 cons iste en estab lecer l as espec ificaciones , 
pa rámetros y requ is itos técn icos  d e  Segur i dad I ndust ria l , Seguri dad Operat i va, y P rotecc ión 
Amb ienta l  que  se deben cump l i r  e n  e l  d i seño, construcc ión ,  operación  y manten im iento d e  
Estaciones de  Servic io para a lmacenamiento y expend io de  d i ése l  y gasol i nas. 

X. Que en e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016  referente a la  Gestión Ambienta l , s e  
desprende  que, pa ra  el desarro l l o de l as activ idades r efe ridas en  la  Norma, el Regu lado deberá 
tene r  id entifi cadas las med idas de m itigac i ón  y/o compensación de los impactos ambientales 
que e l  Proyecto pud i era generar. 

XI . Que se  deberá cump l i r  con las  especificaci ones de  D iseño y Construcción de  l a  NOM-00S
ASEA-2016  que estab l ece que p revio a l a  construcción se debe conta r con los permisos  y 
auto ri zaciones regu lator ias r equeridas po r  l a  no rmati vidad y legis l ación  loca l  y/o federal , 
i n c l uyendo el man ifi esto de  impacto ambiental y l o s  d iferentes anál is is de  r i esgo q ue  sean 

/ ap l i cab les .  As im ismo,  dentro de estas d i spos ici o nes  se  encuentran las d e  de l im itaci ón  respecto 
a d i stancias de segur idad a e l ementos exte rnos, en  pred i os  u rbanos, pob lac iones rurales o al 
margen de carrete ra, capaci dades  de carga de sue lo ,  sondeos  no menores  a 1 0  met ros  para 
determinac ión de manto freát ico ,  pozos de  observación ,  pozos de mon ito reo,  s istemas de  f 
recupe ración de  vapores ,  med idas de  segur idad en caso de  derrames de combusti b l e s . med idas 
de  hermet ic idad neumáti ca  en  todos lo s s i stemas . 
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XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fraccíón XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIV. Que de acuerdo a lo señalado en el permiso PL/ 434 7 /EXP /ES/2015 anexo al IP y emitido por 
la Comisión Reguladora de Energía, la estación de servicio inició operaciones el 24 de agosto de 
19 9 5, sin que en la información ingresada por el Regulado acredite que para las obras o 
actividades ya realizadas se contó con autorización en materia de impacto ambiental, emitida 
por autoridad competente, aún cuando la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente de Jalisco se emitió el 06 de junio de 19 8 9, por lo que se encontraba obligado a 
contar con autorización en materia de impacto ambiental. 
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E l  Regu lado no acred itó contar con l i cencia en mater ia de  u s o  de  sue l o ,  por lo  que se ac lara que  
l a  presente resolución  se  refi ere excl us ivamente a la evaluación de l  impacto amb ienta l  y no  
consti t uye un  permiso o auto r izaci ón de  i n i cio de  obras  y/o actividades ,  ya que l as  mismas son 
competenc ia de  las instan cias estatal es ,  o en su caso mun ic i pales cor respond ientes. 

Descripc ión del proyecto. 

XV. Una vez anal izada la  informac ión p resentada y de acuerdo con l o man ifestad o por el Regulado, 
e l  Proyecto cons i ste en  la operac ión y manten im iento de  una estac ión de  se rv ic io para l a  venta 
al púb l i co en general de gaso l i na Magna y Premium, con una capacidad total de 2 0 0 ,000 l i tros 
de  combust ib le, d i str i bu ido en 2 tanques de  a lmacenam iento con las s igu i en tes característ icas: 

• 1 tanque con capac idad total de  1 00 ,000 l i t ros  para gaso l ina Magna. 
• 1 tanque  con capacidad total de  1 00 ,000 l i t r os  para gasol ina P remium.  

Así m ismo, para este Proyecto cuenta con 3 d ispensarios con las  pos ic iones de  carga y 
mangueras que  se descr iben en la  s igu iente tabla: 

DISPENSAR IOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUST I BLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de 

Dis pensa r ios posic io n es de mangueras de 
carga 

de gasol ina Magna 
gasol ina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Ad emás de  contar con :  con  área verd e ci sterna, cuarto de  desperd ic ios , cuarto de  máqu i nas, 
san itarios hombres y mujeres, cuarto de aseo, cuarto de  aceites, t ienda de conven ienc ia ,  
bodega, fr igoríficos, techumbre, estacionamiento y c i rcu l aciones .  

Para e l  desarro l l o de l  Proyecto se  requir ió una superfi c ie de  2 ,250 m 2
. La supe rfi cie se / 

encuentra en  zona u rbanizada, s in presenc ia de  fl ora o fauna  nativa misma ha  s ido desp lazada 
por  l o s  desarro l l o s  i nmob i l i arios y acti v idades comercial es real i zadas en l a zona, por lo  que se 
aprec ia  afectac ión p rev ia a l os facto res amb ienta les de la zona .  La d i str ibuc ión de  las á reas de l  

j Proyecto se encuentran en e l  p lano de conju nto anexo a l  I P. 
Í1 
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Las coordenadas UTM de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13  - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 4 7 4 , 8 1 2 . 6 2  - 2 ,2 8 3 , 7 1 9 . 1 2  

2 4 74 , 906 . 3 9 - 2 , 2 8 3, 704.74  

3 4 7 4 , 900. 8 2  - 2 , 2 8 3 , 6 7 7 . 7 3  

E l  Regulado  establece l as medidas de m itigación y/o  compensación d e  l a  pági na 65  a l a  66  de l 
IP .  En  ad ición a lo  ante r i or , esta DGGC determ ina  que el Regu lado deberá cump l i r  con las 
med idas establ ecidas en e l Anexo 4 de  l a NOM-00S-ASEA-20 16  para las etapas que resu lten 
ap l icab l es al presente Proyecto .  

El Regu lado seña ló un  p lazo de  30 años para l a  etapa de  ope ración y manten im iento de l  
Proyecto, s in  embargo ,  esta DGGC otorga un p lazo  de 07 años para l a  operación y 
manten im iento cons iderando la  v ida út i l  de  los tanques. Lo anteri o r  en razón, de  que  para e l  
P royecto han transcurr ido 2 3 años  desde su in ic io  de  ope raci ones  el 24 de  agosto de  1 9  9 S .  E l  
p l azo i nic iará a parti r de  l a  notifi caci ón  de l  presente reso l ut ivo. 

La i nformación de  las característi cas de  las  obras pe rmanentes se descr ibe de la página 30 a 
la 35  de l  I P . 

En apego a l o expuesto y de  confo rm idad con l o  d i spuesto en l os artícu lo s 2 8 fracción  1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  Ley General del Equ i l i b r i o  Eco lógi co y l a  P rotección  a l  Amb iente; l .  3 fracc i ón  XI ,  4 ,  5 

/ fracci ón XVI I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Naciona l  de Seguridad I ndustr ial y de Protecc ión a l  
Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción l .  B i s ;  5 º i n ci so  D)  fracc ión 
IX, 2 9 fracc ión  I y 3 3 fracc i ón I de l  Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l ib r io  Ecológico y la 
P rotección  al Ambiente en mater ia de  Evaluación de l  I mpacto Amb i ental ; 4 ,  fracc ión XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento I nterio r  de  la  Agenc ia Nac iona l  de  Segur idad I ndustr ial y 
de  P rotección  al Med io  Ambiente de l  Sector Hidroca rbu ros, y l a  Norma Ofi c ia l  Mexicana NOM-00 S-
ASEA-20 1 6 , D iseño, construcción , operac ión  y manten im iento de Estaciones de  Se rv ic io para _,! 
a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasol inas , esta DGGC O 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto " Estación de Servicio (Gasolinera) No.4322, 
Combustibles de la Bahía, S.A. de C.V. " ubicado en Avenida Francisco Medina Ascencio, No. 2 7 5 5, 
Colonia Zona Hotelera, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco. ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VIII al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
del presente, para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00SL 
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AS EA-2016 , D iseño ,  co nstrucción, operac ión y mantenim iento de  Estac iones de  Se rv ic io para 
almacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasol inas ;  o en su caso, s i  éstos  no  causarán desequi l i b r ios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condi c iones establecidos en l as di sposi c i ones ju rídi cas re lat ivas a la 
p rotección a l ambiente que le sean apl i cables .  

CUARTO.- La p resente reso l ución se refi e re  exclusivamente a la evaluac ión d e l  impacto amb i enta l  
que se p revé sob re el siti o d e l Proyecto que  fue descri to ,  po r  l o  que, l a  p resente r e so luc ión no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades, ya que las m i smas son 
competenc ia de l a s  i n stancias mun i c ipal e s, de conformidad con lo  d i spuesto en  l a  l eg is laciones 
estata les y orgánicas mun ic ipal es, as í como de  desarro l l o  urbano u ordenamiento terr ito r ia l ,  de  las 
Ent idad es Fede rativas; asi mismo, la  presente reso luc ión  no reconoce o val ida l a  l egít ima prop iedad 
y/o tenencia  de  la t ie r ra; po r l o  q ue, quedan a sa lvo las acciones que determinen las auto ri dades 
federales ,  estatal es y mun ici pales en  e l  ámbito de sus respectivas competencias. 

En  este sentido ,  es ob l i gación  de l  Regu lado contar de manera previa al i n i cio de cua lquier actividad 
re l a c ionada con el Proyecto con l a  tota l i dad de  l o s  pe rm isos, auto r i zaci ones ,  l i c enc ias, ent re  otros, 
que sean necesar ias para su real izac ión, conforme a las d i spos i ci ones l egal es v igentes ap l i cables  en 
cual q u i er materi a d isti nta a la  que se refi ere la p resente reso l ución, en e l  entend id o de q ue  la 
resolución que exp ide esta DGGC no  deberá ser cons i derada como causal (v incu lante)  para que otras 
autor idades en  e l  ámb ito de  sus respectivas competencias otorguen sus autor i zaciones, permisos o 
l i cenc ias, entre otros ,  que l es co rrespondan .  

La presente resoluc ión  no  exime a l  Regu lado de  contar con  el d i ctamen técn i co de operaci ón  y 
manten imiento para la  eva luación de  la  conformidad emitid o a l a  estación de  serv icio ,  por una Un idad 
de  Verifi cación  acred i tada, y ap robada po r  l a  Agencia ,  d e  acuerd o con lo  estableci do  en  e l  inc i so 1 0 . 1  
qu into pár rafo, d e  l a  Norma ofi cia l  NOM-00S-ASEA-20 16 .  

Asimismo,  e l  Regu lado deberá contar c on  l a  autor i zación  de  su  S istema de  Administrac ión  de  / Riesgos, para d ar cump l im ien to a l o  establec ido en e l  las DISPOSICIONES adminis trativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sis temas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l icadas en el D ia r io  / 
Ofi c ia l  de  la  Federac ión el 1 6  de  jun io  de  2 0 1 7 , de  conformidad con el prog rama que  al efecto exp ida  O 
l a  AGENCIA. 
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QUINTO. - El Regulado deberá contar con autorización en materia de uso de suelo vigente que 
ampare la superficie, la ubicación y la actividad que se realiza en la estación de servicio de acuerdo a 
lo manifestado en el IP del presente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto a las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado 
del cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia 
ya iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás 
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de 
materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el 
titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la 
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- El Regulado deberá desarrollar y presentar ante esta DGGC, en un plazo no mayor de 
20 días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente, el procedimiento de 
actuación específico para la estación de servicio ante fenómenos hidrometeorológicos (huracanes e 
inundaciones), en el cual se establezcan las acciones, medidas e infraestructura que habrá de 
implementarse para prevenir daños a las instalaciones por estos fenómenos, mitigar sus 
consecuencias y restablecer las condiciones normales de operación. 
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DÉCIMO.- L a  p resente reso l uc ión  emiti da ,  con motivo de  l a  ap l i caci ón  de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o  
Eco lógi co  y l a  P rotección a l  Ambiente ,  e l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y l a  
P rotección  a l  Amb i e nte en  mater ia de  Eva l u ac ión de l  I mpacto Ambiental y l a s  demás p revistas en  
otras d i s pos i ci ones l ega les y regl amentar ias en l a  mater ia ,  p o d rá se r impugnada ,  med iante e l  recurso 
de  revi s i ón , conforme a l o  estab l ec ido en el artícu lo 1 7  6 de  l a  Ley General de l  E q u i l i b r io Ecológico y l a  
Protección  a l  Amb iente; m i smo q u e  podrá ser p resentado dentro de l  térm ino  de  quince d ías háb i l es 
contados  a parti r de  l a  formal not if i caci ón  d e  l a presente reso luc ión .  

DÉCIMOPR IMERO. - Téngase po r  reconocida l a  pe rsonal i dad jurídi ca con l a que  se ostenta e l  C .  
Horacio Al be rto Ramírez  H i nojosa, en su carácter de  rep resentante l egal de  l a  empresa Combusti b l e s  
de  l a  Bah ía, S .A .  de  C .V. 

DÉCIMO S EGUNDO.  - Notifíquese l a  p re sente  reso l ución al C .  Ho racio Albe rto Ramírez H inojosa ,  
Rep resentante Legal de  l a  empresa  Combusti b l e s  de  la  Bahía, S .A .  de  C .V. de  confo rm idad con e l  
artícu lo 16  7 B i s  de l a  Ley  Gene ra l  de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico y l a  P rotecc ión a l  Amb iente ,  y demás 
re lat ivos ap l i cab l es. 

A T E N T A M E N T E  
EL  DIRECTOR � 

AL VAREZ ROSAS 
so responsable del  papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fu nes .- D irector Ejecutivo de la ASEA .- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González .- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Industrial .- Para Conocimiento . 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industria l  de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA- Para conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l  de Superv isión ,  Inspecc ión y Vigilancia Comerc ial de la ASEA.- Para Conoc i miento . 
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